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LO (ütlSIS DE LI 
Lamentable y digno de censura 

es el actual momento porque atra

viesa nuestro pueblo. Cuando fijos 

los ojos en el presente, puesta la 

mirada en el bien y deseando des

pertar en tiempos mejores, donde 

la luz de la cultura iluminase el 

fondo oscuro del mal de nuestros 

días, acaece como en son guerra, 

como titánico'esfuerzo a la des

trucción de la obra del progreso, 

cual es la enseñanza, la más irra-

zonada y mordaz de las campañas, 

que a galardón de gloria lleva el 

sumirnos con más fuerzas aun, al 

yugo infame del analfabetismo y 

supina ignorancia, por el que tan

to tiempo vienen purgando nues

tros conciudadanos. ^ 

Hiciéramos hi1t5ria (si a enten

dernos fuesen \o% guerreros)^ pero 

el temor a llenar de sangre estas 

columnas, que a más grandes pro

pósitos se encauzan, nos impiden 

con su veto razonado, atajar esie 

impulso, que aun a veces, por mas 

que predomina el recto juicio, 

fuera placer de dioses la venganza. 

Mas aparte aquel fin, por el 

contrario, amantes del sentir pro

gresivo de este siglo, ambiciosos 

de cultura que derrumbara el mu

ro salvaje que se opone a la civili

zación, que intercepta el paso ha

cia el progreso, sentimos con dolor 

grande y con profunda pena nos 

conmovemos antéel 'actual sarcas

mo del momenio, que en su ata

que feroz más bien parece, que 

cansados de cultura, ansiamos para 

el triunfo las tinieblas. 

Pueblo demente, idiota, loco, 

fuera la primera vez que tu propó-

.sito no caycni oiiirc abrojos, que 

ui instinto perverso, abrazado al 

engaño de esos mil farsantes, no 

sumiera al abismo de lo injusto, 

aquella laudable empresa de cultu

ra, que por ser de razón patroci-

íiarla, sirvió de escarnio horrendo, 

acaso ignorando que al abrir tu 

fosa con ella labrabas también tu 

sepultura. 

Porque -siempre fué igual tu 

proceder, ya nada extraña, pero si 

otra nueva raza te habitare, si el 

sentido moral latiese en tu alma y 

fuera la lionradcz tu fin de mira; 

ú lejos de complacerte con las 

luchas, si más bien que a destruir 

tu instinto fuese el de hacer bien 

a las gentes, que falta le hacen 

¿cómo es posible que este inicuo 

espectáculo se diera, y como tam

poco lo inmoral patrocinases? 

Triste tu condición y tu desgra

cia, que a no cambiar de suerte 

tu dest ino, por siempre vivirás en 

lucha bárbara. 

En nuestro número anterior dijimos, 
que ci Colegio de Ntra. Sra. del Rosa
rio fué denunciado ante el Sr. Rector 
de la Universidad de Granada, por I). 
Benito Navarro Moreno. Para dar cum
plida satisfacción a este por ho}' tan 
sobajeado asunto, e informara nuestros 
lectores de la verdad'que en ello hay, 
traérnoslo a estas columnas, donde la 
verdad siempre tiene cabida, y con la 
míis absoluta imparcialidad expondre
mos, no solamente lo que hace relación 
a la denuncia, sino también otras cues
tiones al parecer secundarias, pero que 
constituyen bases principales para el 
necesario esclarecimiento de la verdad 
toda. 

En un manifiesto de fecha 3o del 
pasado, el Director del Colegio del Car
men D. Benito Navarro Moreno, expuso 
las principales ra/ones por ius cuales, 
no obstante haber tenido patentes ofre
cimientos de conscf^iiir su objeto, dcjf') 
de incorporarlo al poder apreciar clara
mente la parcialidad del Director del 
Instituto Provincial, Sr. Cullcjón. Este 
señor, poco psicólogo de las gentes, 
dcjiíildosc llevar de insidiiiH y calum

nias, procedimiento el más bajo, canalla 
y ruin de las conquistas de propósitos, 
propio de seres abyectos y cobardes, 
dignos de escupirles a la cara, creyó 
tal vez verídicas esas ruindades que por 
jCarta le dijeron (según manifestó en 
varias ocasiones) siendo él, primer obs
táculo para llevara cabo la beneficiosa 
obra que el Colegio del Carmen, tenía 
por objeto. 

Pues "el fin altruista de estos jóve
nes, el interés de ser útiles a la socie
dad, el deseo de hacer bien a sus seme
jantes sin distinción de clases, el des
interés con que se proponen trabajar, 
la indiferencia con que miran el lucro 
y aún el desdén que hacen de éste", fué 
la norma impuesta por el Colegio del 
Carmen, que tuvo como resultado, la 

-más asquerosa campaña personal, difa
matoria contra sus elementos, que sir
vió como capital mira de propaganda 
para el Colegio del Rosario, cuando el 
Colegio del Carmen, ni aun llegó a 
hablar a sus compromisos, que algunos 
tendría. 

Esta situación, con otras circunstan
cias agravantes, fué motivo sobrado 
para que el Director del Colegio del 
Carmen llegara a poner ante el Sr. 
Rector del Distrito Universitario, la de
nuncia de la ilegalidad con que ha ve
nido funcionando el del Rosario, dirigi
da en los términos siguientes en su 
primer punto: "Que con fraude de la 
ley y manifiesto engaño de la superio
ridad, se ha pedido y hecho la incor
poración oficial al Instituto Generar y 
Técnico de Almería, para el curso aca
démico de 1914 á 1915, del Colegio 
privado de la villa de Vélez-Rubio-ln-
titqlado de Ntra. Sra. del Rosario, cuyo 
Colegio, no obstante las certificaciones 
que obran en el expediente para acredi
tar la existencia del edificio o domicilio 
social y las demás condiciones que la 
ley exige en «La Gaceta» del 4 de sep
tiembre de 1902, no ha existido con tal 
edificio o domicilio social, teniendo por 
ende sus alumnos que dar sus lecciones 
unas vcccH en el calé o cusiiio, otras en 
la sacristía de la parroquia, otras en un 
local lid iiiimicipii), fiiriis <;n IB'I nene 
las públicas, y en fin, donde quiera en-
contrcban a sus profesores; y la prueba 
de cate aserto es. que al llegar iu comi
sión examinadora del referido Instituto 
y verse sorprcnditlii por no tener local 

propio adonde verificar los exámenes 
vióse obligada a aceptar para este obje 
to las habitaciones de la Casa-Ayunta 
miento de la Villa, que el Sr. Alcaldi 
tuvo la caballerosidad de ofrecerle, le 
que no habría ocurrido de tener aquél 
como está prevenido por la ley, su do
micilio o casa propia: cuya afirmación 
puede comprobar su Exc ' con el tes
timonio de la Comisión oficial de se
ñores Profesores del instituto mencio
nado". 

La verdad de esta parte de la denuncia 
está 'en el ánimo de todos. Nadie ig
nora, que en el curso de 19143 1915 no 
ha habido edificio y por consiguiente, 
tanto en éste requisito legal como deri
vados de él no se ha cumplido lo que 
las leyes vigentes de enseñanza prescri
ben. 

Dice el segundo punto: "Que de los 
cinco profesores con títulos de diversas 
Facultades que figuran en el expediente 
de incorporación del referido Colegio 
del Rosario, e! Licenciado en Filosofía 
y Letras D. Pascual Lacal Fuentes, es 
Notario público de la ciudad de Alme
ría, con domicilio no interrumpido en 
dicha ciudad, calle del Obispo Olverá, 
y que por tanto no ha estado ni un solo 
día en el Colegio del que figura como 
Profesor, sínó que ha transferido su tí
tulo, lo cual es contra las leyes.—Del 
mismo modo el Licenciado o Doctor en 
Ciencias D. Mariano Solano es verifi
cador de Contadores de Hacienda en la 
ciudad de Almería, cuyo cargo le impi
de abandonar su puesto un solo día; 
está domiciliado en' la calle de Admi-
ríistración Vieja de dicha Capital, y 
tampoco ha estado ni un día siquiera en 
el Colegio donde figura como Profesor, 
sino que como cl anterior ha transfe
rido su título." 

También nadie ignora que estos dos 
señores no hemos tenido !a honra de 
verlos por este pueblo desde antes de 
la apertura del Colegio hasta la fecha, 
siendo por consiguiente taxativamente 
vera/, tanto éste, como el anterior pun-
to de la denuncia. 

Existen otros dos puntos más de 

rmulaiiKMito M cl in, (|uc omii i i r io ' i por 

razón de que uno cualquiera de los an

teriores e<! <iobrad;imentr inficiente pfs-

ra .surtir electo legal. 

Bien claro dice la ley vigente que, 

piini iticorpí^iiii un colcj^íy de »,* l í f i -
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